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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 01 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN Y DOMICILIOS SEDE DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES 
QUE CONFORMAN ESTE DISTRITO ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021. 
 
 A N T E C E D E N T E S  
  
CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
1. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE APROBÓ EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ 
EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2020-2021. El veintiséis 
de agosto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con acuerdo 
INE/CG232/2020, aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 
 
2. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021. El catorce de octubre, el Consejo General de este 
Instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-038/2020, aprobó el Calendario Integral para 
el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
 
3. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ELECCIONES. El catorce de octubre, el Consejo General de este Instituto mediante 
acuerdo IEPC-ACG-039/2020, aprobó el texto de la convocatoria para la 
celebración de elecciones constitucionales en el Estado de Jalisco, durante el 
Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
 
4. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES. El quince de octubre, fue publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Jalisco”, la convocatoria para la celebración de elecciones 
constitucionales en el Estado de Jalisco, el seis de junio de dos mil veintiuno. 
 
5. APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 Y LA CONVOCATORIA PARA ALLEGARSE 
PROPUESTAS. El treinta de octubre, el Consejo General de este Instituto, 
mediante acuerdo IEPC-ACG-045/2020, aprobó la los “Lineamientos para la 
designación de consejeras o consejeros distritales electorales y de consejeras o 
consejeros municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2020-
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2021”; así como la convocatoria para allegarse propuestas de candidaturas a 
consejeros para los Consejos Distritales y Municipales Electorales, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2020-2021. 
 
6. INTEGRACIÓN Y DOMICILIOS SEDE DE LOS VEINTE CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES LOCALES PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-

2021. En sesión extraordinaria celebrada el día doce de diciembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo identificado con la Clave IEPC-ACG-074/2020, 

mediante el cual determinó la integración y domicilios sede de los veinte Consejos 

Distritales Electorales locales para el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021.  

7. INSTALACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 01. El 14 de diciembre de 

2020, se instaló el Consejo Distrital Electoral 01, para ejercer, dentro de su ámbito 

competencial, las facultades señaladas por el artículo 144 del Código Electoral del 

estado de Jalisco.  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en 
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en el 
ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas 
para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral 
el cumplimiento de la Constitución General de la República, la Constitución local 
y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, Base V, 
apartado C; y 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 12, Bases III y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 
 
Asimismo,  el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 
se integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Distritales y 
Municipales Electorales, tal como lo dispone el artículo 118, párrafo 1, fracción IV, 
incisos a) y b), del Código Electoral del Estado de Jalisco. 
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II. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto, 
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y perspectiva de 
género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentran: 
vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos de este 
Instituto; vigilar el cumplimiento de esta legislación y las disposiciones que con 
base en ella se dicten; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones; asimismo, designar a propuesta del consejero presidente, a los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como consejeros 
distritales y consejeros presidentes, en los Consejos Distritales Electorales; cuidar 
la oportuna instalación y funcionamiento de los mismos y ordenar publicar en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, su integración y domicilio legal, dentro de 
los cinco días posteriores a la instalación de cada uno de ellos, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 12, Bases I y IV de la Constitución Política local; 120 
y 134, párrafo 1, fracciones II, VI, XXV, XXVI, LI y LII; y 151 del Código Electoral 
del Estado de Jalisco. 
 
III. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES DEL ESTADO DE JALISCO. Que en el 
estado de Jalisco, se celebrarán elecciones ordinarias el primer domingo de junio 
del año que corresponda, para elegir los cargos de diputaciones por ambos 
principios y munícipes, con la periodicidad siguiente: 
 

a) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años; 
b) Para gubernatura, cada seis años; y 
c) Para munícipes, cada tres años. 
 

Por lo que tomando en consideración que en el año dos mil dieciocho, se realizaron 
elecciones ordinarias en nuestra entidad, para elegir al gobernador del estado, 38 
diputaciones por ambos principios, así como a los titulares de los 125 
ayuntamientos que conforman el territorio estatal; es por eso, que durante el año 
dos mil veintiuno, se deberán realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad, 
para elegir 38 diputaciones por ambos principios y titulares de los 125 
ayuntamientos que conforman el territorio estatal; proceso electoral que de 
conformidad con los artículos 30; 31, párrafo 1, fracciones I y III; 134, párrafo 1, 
fracción  XXXIV; 137, párrafo 1, fracción XVII; y 214, párrafo 2 del Código Electoral 
del Estado de Jalisco, debe dar inicio con la publicación de la convocatoria 
correspondiente que apruebe el Consejo General de este organismo electoral a 
propuesta que realice su consejero presidente. 
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IV. DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES. Que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 y 145 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco, los Consejos Distritales y Municipales Electorales son los órganos 
del Instituto Electoral encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral, dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo 
la observancia de los principios que rigen la función electoral, establecidos en la 
Constitución Política Local, en el Código de la materia, sus reglamentos y los 
acuerdos del Consejo General. 
 
Asimismo, que para cada proceso electoral, en cada uno de los distritos electorales 
uninominales y los municipios se integrará e instalará un Consejo Distrital o 
Municipal Electoral, respectivamente. 
 
V. DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES. Que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Código Electoral del Estado de 
Jalisco, la integración de los Consejos Municipales deberá ser conforme a los 
principios de igualdad de oportunidades y paridad entre hombres y mujeres, de la 
siguiente manera: 
 

a) Con cinco Consejeros Municipales con derecho a voz y voto;  
b) Un secretario con derecho a voz; y 
c) Un Consejero representante de cada uno de los partidos acreditados o 

registrados políticos y de los candidatos independientes conforme a este 
Código, con derecho a voz 

 
VI. DE LA APROBACIÓN DEL PRESIDENTE Y DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS  
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES. Que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 153 y 154 del Código Electoral del Estado de Jalisco, 
compete a los Consejos Distritales Electorales en su ámbito territorial, en los casos 
no previstos en el artículo 152 del cuerpo de leyes en cita, y a propuesta de los 
Consejeros Presidentes, aprobar: 
 
I. El nombramiento de los Consejeros Municipales integrantes de los Consejos 
Municipales  Electorales; y 
 
II. La designación del Consejero Presidente de cada uno de los Consejos 
Municipales Electorales.  
 
Asimismo, que el nombramiento y designación de los Consejeros Distritales y 
Municipales es válida única y exclusivamente para un proceso electoral y la 



                                                                                        IEPC-ACD01-006/2021 

                                                                                       CONSEJO DISTRITAL 01 
   

Página 5 de 21 

vigencia de su nombramiento se restringe estrictamente al periodo que este Código 
contempla para el funcionamiento de dichos órganos.   
 
VII. DE LOS REQUISITOS PARA SER CONSEJERA O CONSEJERO MUNICIPAL 
ELECTORAL. Que de conformidad con la convocatoria señalada en el antecedente 
5 de este acuerdo, los requisitos para ser consejera o consejero distrital electoral 
son:  
 
1.- Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento y estar en pleno goce de sus 
derechos políticos y civiles. 
 
2.- Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar. 
 
3.- Haber nacido en la entidad o residir en esta por cuando menos con dos años 
antes de la fecha de la designación y ser vecino o vecina del municipio cuyo 
Consejo Electoral aspiran a integrar, salvo los municipios que conforman las 
diversas áreas metropolitanas de la entidad, caso en el cual deberán ser 
avecindados de estas para aspirar a cualquiera de los municipios que la conforman. 
 
4.- Tener conocimientos en materia electoral para el desempeño adecuado de sus 
funciones. 
 
5.- Sujetarse a los Lineamientos para la Designación de Consejeras o Consejeros 
Distritales Electorales y de Consejeras o Consejeros Municipales Electorales para 
el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, expedidos por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y que forman 
parte integral de la convocatoria.   
 
6.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular en los tres 
años anteriores a la fecha de la designación. 
 
7.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años anteriores a la fecha de la 
designación. 
 
8.- No haber sido postulado o postulada a ningún cargo de elección popular en los 
tres años anteriores a la fecha de la designación. 
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9.- Tener un modo honesto de vivir y no haber sido condenado o condenada por 
delito doloso. 
 
10.- No haber sido condenado por delito de violencia política contra las mujeres 
por razón de género. 
 
11.- No ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso, o en caso de serlo, 
demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios. 
 
12.- No ser funcionario o funcionaria del Instituto Nacional Electoral. 
 
VIII. DE LOS EXPEDIENTES DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS ASPIRANTES A 
INTEGRAR LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES QUE CONFORMAN ESTE 
DISTRITO. Una vez realizado el proceso de designación establecido en la 
Convocatoria señalada en el antecedente 5 de este acuerdo, se formaron 256 
expedientes de 148 ciudadanas y 108 ciudadanos, aspirantes a integrar los 24 
Consejos Municipales Electorales que conforman la demarcación de este Distrito, 
por lo que este órgano de dirección procedió a verificar el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, para de esta manera seleccionar a los perfiles 
idóneos para conformar los Consejos Municipales Electorales respectivos. 
 
Una vez que se cumplieron los procedimientos y etapas establecidas en los 
artículos 20 al 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y 
el artículo 2 de los “Lineamientos para la designación de consejeras o consejeros 
distritales electorales y de consejeras o consejeros municipales electorales para 
el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021”, se procedió a la valoración curricular 
y entrevista de los aspirantes, por parte de las y los consejeros electorales de este 
Consejo Distrital Electoral, tomando en consideración los criterios orientadores 
establecidos en el artículo 18 de los mencionados lineamientos para efectos de 
presentar la propuesta que nos ocupa, entendiendo dichos criterios de la siguiente 
manera: 
 
1.- Paridad de género. 
 
Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mujeres 
y hombres como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar la 
igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias para 
proteger la igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, 
ejercicio y garantía de los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas 
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discriminatorias y disminuir la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres en 
la vida política y pública del país. 
 
2.- Pluralidad cultural. 
 
Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e 
interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 
 
3.- Participación comunitaria o ciudadana. 
 
La participación comunitaria o ciudadana se refiere a la diversidad de formas de 
expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en la pluralidad de 
contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas  organizativas 
y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público. 
 
4.- Prestigio público y profesional. 
 
Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las 
personas que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en 
una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar 
su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, región, entidad 
o comunidad. 
 
5.- Compromiso democrático. 
 
Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, 
diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 
contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la 
región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y 
pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 
igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
 
6.- Conocimiento de la materia electoral. 
 
En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de 
los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un 
conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que 
puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las 
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elecciones, tanto en las competencias individuales como en la conformación 
integral de cualquier órgano colegiado. 
 
En ese sentido la función primordial de los Consejos Municipales Electorales, en 
términos de la normatividad electoral, es ser los órganos de este Instituto, 
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro 
del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los 
principios que rigen la función electoral, establecidos en la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, el Código Electoral del Estado de Jalisco, sus reglamentos y 
los acuerdos que emita el Consejo General; es decir, los Consejos Municipales 
Electorales, como órgano colegiado deberán tener la capacidad de velar por la 
observancia de las disposiciones en materia electoral, asegurar a los partidos 
políticos y a las y los candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia. 
 
Es por ello que para el ejercicio de las funciones de vigilancia encomendadas a los 
Consejos Municipales Electorales, deben converger, además, un conjunto amplio 
de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse 
directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las 
competencias individuales de sus integrantes, como a la luz de conformación 
integral de dichos órganos colegiados. 
 
Por lo tanto, resulta indispensable la participación multidisciplinaria de las y los 
ciudadanos que en su conjunto garanticen una visión integral, derivado de sus 
conocimientos, habilidades, actitudes y experiencia laboral, académica y de 
participación ciudadana, para el establecimiento de las condiciones óptimas de 
funcionamiento de los Consejos Municipales Electorales de este Instituto, en el 
marco del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 y bajo los principios rectores 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima 
publicidad y perspectiva de género. 
 
IX. DEL PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPUESTAS. Que las y los ciudadanos 
que se proponen en este acuerdo para ocupar los cargos de consejeras y consejeros 
presidente y consejeras y consejeros municipales de los consejos municipales 
electorales de este distrito, cumplen con los requisitos que señala la convocatoria 
respectiva, así como los artículos 155 del Código Electoral del Estado de Jalisco y 
20 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, al acreditar con 
documentos idóneos tales extremos; además que, en términos de las valoraciones 
individuales realizadas sobre los criterios orientadores referidos en el artículo 18 
de los “Lineamientos para la designación de consejeras o consejeros distritales 
electorales y de consejeras o consejeros municipales electorales para el Proceso 
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Electoral Concurrente 2020-2021”, realizadas por los miembros de este órgano 
colegiado, se determinó que los mismos cumplen con al menos uno o varios de los 
criterios antes mencionados, por lo que se considera que los Consejos Municipales 
Electorales de este Distrito, en su integralidad los conjuntan a todos, ya que en 
cada uno de ellos, se observó lo siguiente, en cuanto a:  
 
1. La paridad de género. Se cumple al haber integrado los Consejos Municipales 
de manera igualitaria en su conformación total, dando con ello, acceso a 
ciudadanos de ambos sexos en la integración de los órganos desconcentrados de 
este organismo electoral, en igualdad de condiciones. 
 
2. Pluralidad cultural. Se cumple ya que se su buscó integrar en la mayoría de los 
Consejos Municipales a personas con diferentes expresiones culturales, pues una 
diversidad cultural resulta positiva y enriquecedora en la integración y 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de este Instituto. 
 
3. Participación comunitaria o ciudadana. Se cumple, ya que se buscó en la 
integración conjunta del Consejo Municipal Electoral respectivo, la inclusión de un 
amplio número de integrantes que presentan experiencia o vínculos directos con 
diversas formas de expresión social, que a través de la actuación individual u 
organizada de las y los ciudadanos, buscan el bienestar común y la democracia 
participativa, mediante la identificación de intereses públicos que requieren de 
una acción conjunta en la que se despliegan por un lado las acciones de gobierno 
y por el otro las iniciativas de la sociedad. 
 
4. Prestigio público y profesional. Se cumple, ya que las y los ciudadanos 
propuestos como Consejeros Municipales Electorales son profesionales en diversas 
disciplinas o áreas de estudio o trabajo, y en todos los casos se advierten de sus 
experiencias, integridad, trayectorias o antecedentes, elementos que a juicio de 
los integrantes de este Consejo Distrital permiten presumir que mantendrán su 
convicción comprometida en la ética pública, en el encargo que se les encomiende, 
favoreciendo la confianza en su actuar 
 
5. Compromiso democrático. Se cumple, ya que en todos los casos se advierte de 
sus experiencias, integridad, trayectorias o antecedentes elementos que a juicio 
de los integrantes de este Consejo Distrital permiten presumir su participación 
activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de 
procesos y/o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y 
bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva 
del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, 
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económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema 
democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
 
6. Conocimiento de la materia electoral. Se cumple, en virtud de que se privilegió 
una integración con un número mayor de ciudadanas y ciudadanos con experiencia 
en elecciones pasadas, pero, de forma primordial, la convergencia de un conjunto 
amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos en las 
competencias individuales de sus integrantes, que puedan enfocarse directa o 
indirectamente a la actividad de vigilar que el actuar de los órganos 
desconcentrados se apegue a los principios rectores de la institución y organizar 
las elecciones, desde una óptica multidisciplinaria. 
 
X. DE LA INTEGRACIÓN Y DOMICILIOS SEDE DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
ELECTORALES. Por lo anterior, en observancia a los requisitos establecidos por el 
Código Electoral del Estado de Jalisco y con base en los “Lineamientos para la 
designación de consejeras o consejeros distritales electorales y de consejeras o 
consejeros municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2020-
2021”, tanto en lo que corresponde a lo individual como a la integración colectiva 
de cada uno de los Consejos Municipales Electorales de este Distrito y como 
producto de una amplia e incluyente consideración que aglutinó las diferentes 
perspectivas de las y los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital Electoral 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, es que 
el consejero presidente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 137, 
párrafo 1, fracción XXIV, aplicado por analogía y 153 del código de la materia de 
la entidad, propone aprobar como domicilios sede de los Consejos Municipales 
Electorales, los cuales cumplen con las características óptimas para su 
funcionamiento, así como los espacios requeridos como bodega, reúnen las 
condiciones necesarias y medidas de seguridad y, como consejeras y consejeros 
presidentes municipales electorales y consejeras y consejeros municipales 
electorales que integrarán los Consejos Municipales Electorales de esta 
demarcación Distrital, durante el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, los 
que a continuación se señalan:  
 
Consejo Municipal Electoral de Ahualulco de Mercado, Jalisco. 
 
Domicilio: calle Mercado #15 colonia Centro, Ahualulco de Mercado C.P. 46730).  

 
Integración 

 

Cargo Nombre 
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Consejera presidenta  MAYRA GEORGINA MARTINEZ ORNELAS 

Consejero propietario JUAN CARLOS LOZANO CAMACHO 

Consejero propietario MIRIAM ALEJANDRA FREGOSO IÑIGUEZ 

Consejero propietario ANA LUISA GUADALUPE ZARATE SAHAGUN  

Consejera propietaria ANGELICA LORENA MARTINEZ RAMIREZ 

 
 
Consejo Municipal Electoral de Amatitán, Jalisco. 
Domicilio: calle Soledad #44, colonia Centro, Amatitán Jalisco C.P. 45380 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  JORGE ALBERTO RAYGOZA AVILA 

Consejera propietaria SANDRA MARIELI TORRES ROMO 

Consejero propietario OCTAVIO DANIEL VELAZCO MERCADO 

Consejera propietaria MIRIAM QUEATLETH RIVERA ARELLANO 

Consejero propietario JORGE VELAZQUEZ ORTEGA 

 
 

 
Consejo Municipal Electoral de San Juanito de Escobedo, Jalisco. 
Domicilio: calle Juárez #13, colonia Centro, San Juanito de Escobedo Jalisco C.P. 
45560 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  LUIS ALBERTO CAMARENA CORTEZ 

Consejera propietaria NORMA ANGELICA MARTINEZ ORNELAS 

Consejero propietario OMAR ALEJANDRO GASPAR RAMIREZ 

Consejera propietaria ANA GABRIELA PEREZ ANGULO 

Consejera propietaria VANESSA GAUDALUPE GUTIERREZ FIGUEROA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de El Arenal, Jalisco. 
Domicilio: calle Triturador #18, colonia El Molino, El Arenal, Jalisco C.P. 45350 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  JORGE TORRES ROMO 
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Consejero propietario JOSÉ FONSECA RAMIREZ 

Consejera propietaria CLAUDIA CASTRO NIEVES 

Consejera propietaria AVELINA VARGAS ALDANA 

Consejera propietaria ESTEFANIA VILLANUEVA RIVERA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Bolaños, Jalisco. 
Domicilio: calle Iturbide s/n, colonia Centro, Bolaños, Jalisco C.P. 46130 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidenta  LUSINA GONZALEZ NAJAR 

Consejera propietaria MARTHA ALICIA CURIEL LOPEZ 

Consejero propietario HUGO ENRIQUE AVILA DURAN 

Consejera propietaria ANA MARLENE BENAVIDEZ DELGADO 

Consejero propietario VICTOR OMAR VAZQUEZ KLAC 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Colotlán, Jalisco. 
Domicilio: calle Juárez #107, colonia Centro, Colotlán, Jalisco C.P. 46200 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  SUSANA YAÑEZ BAÑUELOS  

Consejera propietaria MA. DE LA LUZ FLORES GONZALEZ 

Consejera propietaria ERIK MUÑOZ LOPEZ 

Consejera propietaria ADRIANA BELLO TOVAR 

Consejero propietario JUAN GABRIEL ORTEGA ARELLANO 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Cuquio, Jalisco. 
Domicilio: calle Álvaro Obregón S/n, colonia Centro, Cuquío, Jalisco C.P. 45480 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidenta  NORMA ISELA SANCHEZ LÓPEZ 



                                                                                        IEPC-ACD01-006/2021 

                                                                                       CONSEJO DISTRITAL 01 
   

Página 13 de 21 

Consejera propietaria VICTOR OMAR CONTRERAS ALVAREZ  

Consejera propietaria MARIA ERENDIDA GONZALEZ MOLINA 

Consejera propietaria JOSE DE JESUS PLASCENCIA PLASCENCIA 

Consejero propietario ANGELES GUISLEN RAMIREZ ALCALA 

 
 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Chimaltitán, Jalisco. 
Domicilio: Ramón Corona #13, colonia Centro, Chimaltitán, Jalisco C.P. 46300 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  SALVADOR FREGOSO ARELLANO 

Consejera propietaria GLORIA ESTEFANIA ARTEAGA OLAGUE 

Consejero propietario JULIAN RODRIGO ORTEGA DE LEON 

Consejera propietaria ISELA CASAS GODINA 

Consejera propietaria SILVIA LÓPEZ BELTRAN 

 
 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Etzatlán, Jalisco. 
Domicilio: calle Escobedo #359, colonia Centro, Etzatlán, Jalisco C.P. 46500 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  EDUARDO CURIEL VALDERRAMA 

Consejera propietaria KARLA ESTEPHANIA URIBE CAMARENA 

Consejero propietario EMILIO ARREOLA SALAZAR 

Consejera propietaria GUADALUPE CINTHIA HARUMI RAYAS 
ARRAZATE 

Consejera propietaria ARIADNA MURGUIA RUBIO 

 
 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Hostotipaquillo, Jalisco. 
Domicilio: calle Zaragoza s/n, colonia Centro, Hostotipaquillo, Jalisco C.P. 46440 
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Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  ADOLFO JAVIER TAMAYO VALADEZ 

Consejera propietaria JORGE ARTURO VELAZQUEZ RAMOS 

Consejera propietaria ROSA FRANCIS JIMENEZ COVARRUBIAS 

Consejera propietaria JOSÉ ROMO PEREZ 

Consejero propietario EDGAR EDUARDO ESPINOZA ZARATE 

 
Consejo Municipal Electoral de Huejúcar, Jalisco. 
Domicilio: calle Plaza Principal s/n, colonia Centro, Huejúcar, Jalisco C.P. 46260 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  JOSE DE JESUS SANCHEZ MARQUEZ 

Consejera propietaria MARIA VERONICA CASAS GAETA 

Consejero propietario CLAUDIO PACHECO COVARRUBIAS 

Consejera propietaria DIANA VANESSA VALADEZ COTA 

Consejero propietario ALVARO NOE HERRERA CURIEL 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Huejuquilla el Alto, Jalisco. 
Domicilio: calle Madrid #7, colonia Centro, Huejuquilla el Alto, Jalisco C.P. 46000 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  GABRIELA MARTINEZ VERA 

Consejero propietario FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ RUIZ 

Consejera propietaria ARACELI LOPEZ GAMBOA 

Consejero propietario MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ JARA 

Consejero propietario JUAN LUIS FALCON MADERA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Ixtlahuacán del Río, Jalisco. 
Domicilio: calle Venustiano Carranza s/n, colonia Centro, Ixtlahuacán, Jalisco C.P. 
45260 
 

Integración 
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Cargo Nombre 

Consejero presidente  JESUS BUENROSTRO JIMENEZ 

Consejera propietaria SANDRA LIZETTE GONZALEZ NUÑEZ 

Consejero propietario VICTOR MANUEL PLASCENCIA SANTILLAN 

Consejera propietaria ANGELICA HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Consejera propietaria GLORIA JAQUELINE CANTERO MARISCAL 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Magdalena, Jalisco. 
Domicilio: calle Iturbide #13, colonia Centro, Magdalena, Jalisco C.P. 46470 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  JUAN CARLOS ALVARADO GUZMAN 

Consejero propietario MANUEL ALEJANDRO DURAN MONROY 

Consejera propietaria MARIA DOLORES NUÑEZ BERNAL 

Consejera propietaria DIANA MARISOL PEREZ MORALES 

Consejero propietario CARLOS DANIEL CASTILLO CALDERA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Mezquitic, Jalisco. 
Domicilio: calle Abasolo #53, colonia Centro, Mezquitic, Jalisco C.P. 46056 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  MARIA INES NABARRETES GUZMAN 

Consejera propietaria MARY CRUZ GONZALEZ IBARRA 

Consejera propietaria JESSICA PATRICIA DE LA TORRE ROBLES 

Consejero propietario AMARO DE LA CRUZ GUTIERREZ 

Consejera propietaria ARACELI ROBLES SALAZAR 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco. 
Domicilio: calle Morelos #20, colonia Centro, San Cristóbal de la Barranca, Jalisco 
C.P. 45250 
 

Integración 
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Cargo Nombre 

Consejera presidente  SANDRA CARITINA CASTRO LLAMAS 

Consejera propietaria MARIBEL CORTES CASTRO 

Consejero propietario DIEGO ANTONIO ESPINOZA ZARATE 

Consejero propietario GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Consejero propietario GUILLERMO DE JESUS QUEZADA RIVERA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de San Marcos, Jalisco. 
Domicilio: calle Independencia #10, colonia Centro, San Marcos, Jalisco C.P. 46250 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  EDITH BERENICE BRISEÑO JUAREZ 

Consejera propietaria CARMELA JUAREZ HERNANDEZ 

Consejero propietario JARED GUADALUPE LOPEZ ALVAREZ 

Consejera propietaria BEATRIZ HERNANDEZ JUAREZ 

Consejera propietaria IMELDA ELIZABETH PARRA DOMINGUEZ 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de San Martin De Bolaños, Jalisco. 
Domicilio: calle Cuauhtémoc s/n, colonia Centro, San Martin de Bolaños, Jalisco 
C.P. 46630 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  ANA CRISTINA NUÑEZ GONZALEZ 

Consejera propietaria YADIRA PACHECO RODRIGUEZ 

Consejero propietario BENITO OROZCO BUGARIN 

Consejera propietaria MARIA YOLANDA CASTAÑEDA FLORES 

Consejero propietario NAYDELIN COMPARAN AVILA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Santa María de los Ángeles, Jalisco. 
Domicilio: calle Zaragoza #7, colonia Centro, Santa María de los Ángeles, Jalisco 
C.P. 46240 
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Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  JAIME CORTES CAMPOS 

Consejera propietaria EMMA YANET CASAS CASAS  

Consejera propietaria SANDRA KARINA MURILLO RIOS 

Consejera propietaria ELIZABETH MARQUEZ PINEDO 

Consejero propietario MARIA CATALINA RIVERA HUIZAR 

 
 
Consejo Municipal Electoral de Tala, Jalisco. 
Domicilio: calle Paseo de los Fresnos #18, colonia Los Fresnos, Tala, Jalisco C.P. 
46300 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  MARIA SOLEDAD LEAL GONZALEZ 

Consejera propietaria ROCIO ARELLANO SALDAÑA 

Consejero propietario ERNESTO DELGADO ARROYO 

Consejero propietario ADALBERTO TORRES CALDERON 

Consejero propietario ALBERTO GONZALEZ OCAMPO 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Tequila, Jalisco. 
Domicilio: calle Tequileros #80, colonia La Mezcalera, Tequila, Jalisco C.P. 46403 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  CARLOS IBARRA DELGADO 

Consejera propietaria IRENE DEL CARMEN PEREZ SALCEDO 

Consejera propietaria CLAUDIA EDITH TORRES ROMO 

Consejera propietaria PRISCILA CAROLINA HERNANDEZ GARCIA 

Consejera propietaria MARTHA BEATRIZ RAMIREZ MATA 

 
 
 
Consejo Municipal Electoral de Teuchitlán, Jalisco. 
Domicilio: calle 16 de septiembre s/n, colonia Centro, Teuchitlán, Jalisco C.P. 
46760 
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Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  PAVEL IVAN RODRIGUEZ GIL 

Consejera propietaria KARLA ISELA LÓPEZ AGUAYO 

Consejera propietaria LETICIA MARTINEZ MEZA 

Consejera propietaria JORGE LUIS PEREZ SALCEDO 

Consejero propietario SESLIE MARIANA RODRIGUEZ MICHEL 

 
 
Consejo Municipal Electoral de Totatiche, Jalisco. 
Domicilio: calle Seminario #4, colonia Centro, Totatiche, Jalisco C.P. 46170 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejera presidente  ARLENE GISEL UREÑA VALDEZ 

Consejero propietario JUAN CAMACHO OCHOA 

Consejera propietaria MARTHA MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ 
GARCIA 

Consejera propietaria KARLA TRINIDAD MORA GONZALEZ 

Consejero propietario CARLOS ANTONIO SOLANO PEREZ 

 
Consejo Municipal Electoral de Villa Guerrero, Jalisco. 
Domicilio: calle Hidalgo #43, colonia Centro, Villa Guerrero, Jalisco C.P. 46100 
 

Integración 

Cargo Nombre 

Consejero presidente  JOSE RAUDEL SOLIS BRECEDA 

Consejero propietario ARMANDO LOERA VELA 

Consejera propietaria LORENA UREÑA GONZALEZ 

Consejero propietario LORENZO JAIR ESCOBEDO VAZQUEZ 

Consejera propietaria HILDA GUDALUPE VAZQUEZ GONZALEZ 

 
 
XI. DE LOS CONSEJEROS SUPLENTES GENERALES Y LA FORMA DE CUBRIR LAS 
VACANTES DE LAS Y LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS. Que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 149, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de 
Jalisco, cada uno de los Consejos Municipales Electorales debe tener tres 
consejeras o consejeros generales suplentes, por lo tanto, este Consejo Distrital 
deberá emitir un acuerdo posterior mediante el cual se designe a dichos consejeros 
suplentes de entre los aspirantes que acudieron a esta convocatoria y que no 
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fueron elegidos en el presente acuerdo, estableciendo para ello el orden de 
prelación con que habrán de cubrir las vacantes que se generen. 
 
 
XII. DE LA INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES. Que de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 157, 162 Y 163 del Código Electoral del Estado de 
Jalisco, los Consejos Municipales Electorales iniciarán sus funciones a más tardar 
el día treinta de abril del año de la elección. 
 
Asimismo, que la sesión de instalación de los Consejos Municipales será convocada 
por el Consejero Presidente del Consejo Distrital al que corresponda el Municipio, 
por lo que, en base a ello, se propone que previa convocatoria a la sesión de 
instalación del consejo municipal respectivo que emita el Consejero Presidente de 
este órgano desconcentrado, las y los consejeros electorales de este, auxilien en 
la sesión de instalación, en los términos siguientes:  
 
ORDEN DE INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES QUE 
CONFORMAN ESTE DISTRITO PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. 

 
 
 
 

29 de abril de 2021 
 

CONSEJO 
MUNICIPAL 

Consejera o consejero electoral 
Hora de 

instalación 

San Marcos Ana Isabel Pérez Becerra 10:00 

Eztatlán Ana Isabel Pérez Becerra 11:30 

San Juanito de 
Escobedo 

Ana Isabel Pérez Becerra 
13:00 

Ahualulco de 
Mercado 

Ana Isabel Pérez Becerra 
14:30 

Teuchitlán Ana Isabel Pérez Becerra 17:00 

Tala Ana Isabel Pérez Becerra 19:00 

Cuquío Rosalio Reynaga Alvarado 13:00 

Ixtlahuacán del 
Río 

Rosalio Reynaga Alvarado 
16:30 

San Cristóbal de 
la Barranca 

Rosalio Reynaga Alvarado 
10:00 

Hostotipaquillo Martha Sugeli Cortez González 10:00 
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Magdalena Martha Sugeli Cortez González 11:30 

Tequila Martha Sugeli Cortez González 13:00 

Amatitán Martha Sugeli Cortez González 14:30 

El Arenal  Martha Sugeli Cortez González 17:00 

Huejuquilla  Ma. De Jesús Sánchez Cardona 10:00 

Mezquitic Ma. De Jesús Sánchez Cardona 11:30 

Huejúcar Ma. De Jesús Sánchez Cardona 13:30 

Santa María de 
los Ángeles 

Juan Miguel Salazar Partida 
17:00 

Colotlán  Juan Miguel Salazar Partida 19:00 

San Martin de 
Bolaños 

Sergio Raúl Ortiz Mendoza 
10:00 

Chimaltitán  Sergio Raúl Ortiz Mendoza 11:30 

Bolaños Sergio Raúl Ortiz Mendoza 13:00 

Totatiche 
Elizabeth Dávila Jara y Sergio Raúl Ortiz 
Mendoza 

17:00 

Villa Guerrero 
Elizabeth Dávila Jara y Sergio Raúl Ortiz 
Mendoza 

15:00 

 
 
En virtud de lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de: 

 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba la integración y domicilios sede de los Consejos Municipales 
Electorales que conforman este Distrito para el proceso electoral concurrente 
2020-2021, en consecuencia; 
 
SEGUNDO. Se designa como consejeras y consejeros presidentes y como consejeras 
y consejeros municipales electorales propietarios, de los consejos municipales 
electorales que conforman este distrito, para el proceso electoral concurrente 
2020-2021, y por la vigencia del periodo que el Código Electoral del Estado de 
Jalisco contempla para el funcionamiento de dichos órganos, a las y los ciudadanos 
mencionados en el considerando X de este acuerdo. 
 
TERCERO. Se aprueban los domicilios sede de los Consejos Municipales Electorales 
para el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, en los términos señalados en el 
considerando X de este acuerdo. 
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CUARTO. Se designa a las y los consejeros electorales distritales que auxiliaran en 
la instalación de los Consejos Municipales Electorales, en los términos del 
considerando XII de este acuerdo. 
 
QUINTO. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para los 

efectos legales a que haya lugar, así como a las y los Consejeros Representantes 

acreditados ante este Consejo Distrital Electoral, a través de los correos 

electrónicos autorizados para tal efecto. 

 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en los estrados de este Consejo Distrital 

Electoral. 

 
 

Tequila, Jalisco; 28 de abril del 2021 
 
 

  
 
 

 
JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA          PAOLA VANESSA GONZALEZ ROSAS 
    
Presidente Consejo Distrital Electoral 01                   secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


